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 RESUMEN  
 

En el presente artículo se analiza el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano del municipio del San Vicente del 

Caguán, con el objetivo de determinar el cumplimiento del primer componente en la gestión de riesgos de corrupción, 

mediante un análisis de los factores y controles implementados en el periodo 2016-2019.Esta investigación fue de corte 

cualitativo descriptivo, fundamentado en la consulta y análisis de fuentes secundarias como la normatividad vigente y la 

información contenida en el documento plan anticorrupción y atención al ciudadano en el periodo objeto de estudio 

utilizando la técnica de archivo y las diferentes metodologías para la construcción de los mapas de riesgos. Existen varias 

metodologías que se pueden utilizar para la elaboración de los mapas de riesgos de corrupción, pero no se evidencia su 

utilidad en la prevención del fenómeno de la corrupción. Se concluye que, para contribuir a erradicar la corrupción en el 

sector público, se debe dar mayor importancia al proceso de identificación y elaboración del mapa de riesgos de 

corrupción, con enfoque preventivo. 

ABSTRACT  

This article analyzes the Anticorruption and Citizen Attention Plan of the municipality of San Vicente del Caguán, with the 

aim of determining compliance with the first component in the management of corruption risks, through an analysis of the 

factors and controls implemented in the period 2016-2019 This research was qualitative and descriptive, based on the 

consultation and analysis of secondary sources such as current regulations and the information contained in the anti-

corruption and citizen service plan document in the period under study using the archiving technique and the different 

methodologies for the construction of risk maps. There are several methodologies that can be used to prepare corruption risk 

maps, but their usefulness in preventing the phenomenon of corruption is not evident. It is concluded that, in order to help 

eradicate corruption in the public sector, greater importance should be given to the process of identifying and preparing the 

map of corruption risks, with a preventive approach.
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 INTRODUCCIÓN  

 

La Gestión del riesgo 

Cada día la Gestión del Riesgo toma mayor importancia en la cultura organizacional, no solo en el contexto de las empresas 

privadas, sino también en el sector público, esencialmente como un enfoque a la prevención de pérdidas de recursos tangibles 

e intangibles. La Gestión del riesgo concebida como el proceso que permite la identificación y administración de los riesgos a 

los que puede estar expuesta una empresa o entidad, con el propósito de implementar controles y programas de acción que 

conlleven a su mitigación. 

 

De acuerdo con la norma ISO 31000, el riesgo es: “[…] el efecto de la incertidumbre sobre los objetivos”. Siendo así, 

empresarialmente el riesgo se vincula con la incertidumbre de un resultado o producto, ya sean objetivos o metas los cuales 

pueden ser positivos o negativos, y se manifiestan organizacionalmente desde diferentes enfoques y niveles, que pueden 

aproximarse desde variables internas o externas (Mejía, 2013).  

 

En el sector público, durante las dos últimas décadas ha cobrado relevancia la gestión o administración del riesgo, ello 

evidenciado en la promulgación que el Estado ha realizado de diferentes marcos normativos que contribuyen a su identificación 

y mitigación, como la expedición del Decreto 1537 de 2001 derogado a través del Decreto que instauró elementos técnico para 

fortalecer los sistemas de control interno en organismos y entidades de la administración pública, incluyendo la administración 

del riesgo, el cual posteriormente se deroga a través del Decreto 1083 del 2015, pero permanece por medio de su artículo 4º lo 

relacionado con la administración del riesgo. 

 

Adicionalmente se da el Decreto 1599 de 2005 que adoptó el Modelo Estándar de Control Interno (MECI), la expedición de la 

Guía de Administración del riesgo, en su primera versión del 2009 (2020), expedida por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública (DAFP); La Ley 1474 de 2011 que en su artículo 73 instituyó el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 

(PAAC); y finalmente el Modelo Integrado de Gestión y Planeación “mipg” actualizado a través del Decreto 1499 del 2017, el 

cual articula y se complementa con otros sistemas de gestión. 

 

Todas estas herramientas de planeación y control abordan la administración del riesgo en las entidades del Estado, y promueven 

la tipificación y razonamiento del riesgo como un proceso dinámico y constante en el cual tienen responsabilidad tanto la 

administración institucional como las oficinas de control interno, para ello deben estar articuladas y trabajan 

mancomunadamente. 

 

En general, la administración del riesgo ha pasado de ser un proceso aislado, consolidándose como una gestión integral, siendo 

así, la administración del riesgo es concebida como una articulación de nomas y directrices correlacionados y ordenados, que 

coadyuvan a lograr la gestión del riesgo, de una manera integral, global y sistemática a través de la identificación de los diversos 

escenarios de riesgos que pueden afectar negativamente una organización, con el propósito de valoraros y prevenir o mitigar 

su impacto de llegar a ocurrir (Mejía, Núñez y Villanueva; 2017). 

 

Es así como los riesgos pueden ser de carácter estratégico, táctico, laboral, físico y operativo, este último originado en las 

actividades diarias que desarrolla la empresa, en el cual se incluye los riesgos de corrupción, entendido como el uso del poder 

en contra de los principios de la función pública, y en beneficio de un privado a través de la acción u omisión por parte del 

funcionario o administración pública. (DAFP, 2020). En tal sentido, la administración de riesgo de corrupción se plasma en el 

mapa de riesgo de corrupción, el cual tipifica los riesgos identificándolos, analizándolos y evaluándolos, pero también 

contempla una serie de actividades articuladas al interior de la entidad pública, como los controles, que, al ser implementados, 

deben conllevar a atenuar la ocurrencia de hechos de corrupción en la gestión del ente público. (DAFP, 2018).  

 

Por su parte, la corrupción tiene un impacto significativo en el desarrollo humano y en desmedro del capital social, afectando 

de manera devastadora al Estado, las instituciones, la cédula familiar y al individuo, con secuelas degradantes y disruptivas, 

siendo considerado uno de los problemas más grandes de la posmodernidad, si no el mayor (Gómez et al., 2019).  

 

El Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 

Se concibe el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC) como una herramienta de carácter preventivo para 

controlar la corrupción en las entidades pública, a través del cual se formulan, publican y ejecutan estrategias, relacionadas con 
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cada uno de los componentes que lo conforman. Siendo así, las administraciones hacen evidente como en su gestión, han 

contribuido a la prevención de situaciones o hechos de corrupción, con la ejecución de las prácticas plasmadas en el PAAC, las 

cuales deben estar direccionadas a mejorar la eficiencia, eficacia y la interacción con la ciudadanía y viabilizar el acceso a la 

información. (Personería de Bogotá D.C., s.f.).  

 

Siendo así, el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano es un insumo para el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG), dentro de la política de transparencia, participación y servicio al ciudadano. Ello teniendo en cuenta que MIPG, es un 

modelo que integra en las entidades públicas, los lineamientos de cinco políticas de desarrollo administrativo, articulando la 

planeación, el seguimiento y evaluación de la gestión institucional y sectorial. (DAFP, s.f.). 

 

Los componentes, que conforman el Plan Anticorrupción y de atención al ciudadano son: Gestión del Riesgo de Corrupción – 

Mapa de Riesgos de Corrupción; Racionalización de Trámites; Rendición de cuentas; Mecanismos para mejorar la atención al 

ciudadano; Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información; Fortalecimiento de la transparencia institucional 

iniciativas adicionales. Este plan debe ser realizado cada año por las entidades estatales independientemente del orden al que 

pertenezcan, así miso debe ser publicado con el propósito de que la ciudadanía en general lo conozca y pueda realizar control 

social.  

 

En tal sentido, en el presente escrito se aborda el subcomponente la Gestión de riesgos de corrupción, del Plan Anticorrupción 

y Atención al Ciudadano (PAAC) del municipio de San Vicente del Caguán del departamento del Caquetá vigencia 2016-2019, 

con el propósito de evidenciar las variaciones dadas en las vigencias objeto de estudio y evaluar los controles planteados en el 

mapa de riesgos. 

 

METODOLOGÍA 

 

Localización 

La investigación se desarrolló en la Universidad de la Amazonia, como parte de un estudio macro de análisis del Plan 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano de los municipios del departamento del Caquetá, realizado por estudiantes de la 

Especialización en Control Interno y Aseguramiento de mencionada universidad; como ya se mencionó fue direccionada al 

componente Gestión del Riesgo de Corrupción – Mapa de Riesgos de Corrupción del municipio de San Vicente del Caguán 

(Caquetá), ubicado al nororiente del departamento a 151 kilómetros de Florencia su capital. 

 

Enfoque metodológico 

La investigación, siguiendo los planteamientos de Sánchez et al (2017), se enfocó desde una perspectiva cualitativa debido a 

que ésta tiene una orientación multimetódica, la cual según Portilla et al. (2014) permite estudiar situaciones sociales desde la 

realidad, contemplando las costumbres o prácticas subjetivas de la población objeto de análisis, asentada en un contexto 

determinado. Además, incluye un acercamiento interpretativo con respecto al sujeto de estudio, siendo así, La realidad 

transformada a partir de las representaciones observadas y sistematizadas en anotaciones, grabaciones y documentos. 

(Sanfeliciano, 2018).  

 

Diseño 

Dado el enfoque cualitativo de la investigación, esta se enmarca en un diseño no experimental, según Hernández et al (2014) 

en el diseño no experimental, el investigador es un observador de la realidad en su contexto natural, analiza los datos e 

información, sin modificarla.   

 

Siendo así, la presente investigación se desarrolló en las siguientes fases: 

 

1.  Análisis comparativo del mapa de riesgo de corrupción. 

Para la primera etapa del proceso de investigación se realizó una comparación del mapa de riesgo de corrupción en el 

periodo 2016 – 2019 de la Alcaldía de San Vicente del Caguán, con base en la lista de chequeo elaborada, siguiendo los 

lineamientos establecidos por la Guía para la Gestión de Riesgos de Corrupción, e identificar los cambios generados entre 

las vigencias objeto de estudio. 

2. Evaluación y Calificación de los controles planteados en el mapa de riesgo de corrupción. 
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Se elaboró una herramienta de evaluación con base al Índice de Transparencia de las Entidades Públicas (ITEP) haciendo 

uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) con la finalidad de evaluar los controles planteados en el 

mapa de riesgo de corrupción de la población objeto de estudio. 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

De acuerdo a la información que fue objeto de estudio y análisis tal como se identificó, se centralizo en tres aspectos 

fundamentales; el análisis de los riesgos de corrupción como herramienta de los mapas de riesgos de corrupción, el proceso de 

elaboración de los riesgos de corrupción y la importancia del Plan de Anticorrupción y Atención al ciudadano como eje 

transversal en su elaboración y la compresión como herramienta de prevención para las entidades públicas.  

Para el análisis de los riesgos de corrupción y controles en los Mapas de Riesgos y su utilidad en la prevención de la corrupción, 

se utilizó la información contenida en el documento Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano comprendido en las 

vigencias 2016-2019.  

 

Ahora bien, la Secretaría de Transparencia, en coordinación con las direcciones de Control Interno y Racionalización de 

Trámites y del Empleo Público de Función Pública y el Programa Nacional del Servicio al Ciudadano del DNP, ha actualizado 

la metodología para elaborar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (Versión 2) que contempla la estrategia de 

lucha contra la corrupción (DAFP, 2015). 

 

Generalidades de los mapas de riesgo de corrupción de los Planes Anticorrupción y de atención al ciudadano del 

municipio de San Vicente del Caguán, periodo 2016-2019 

Periodicidad. El Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano debe elaborarse anualmente (Art. 73 Ley 1474 de 2011). 

Fue posible evidenciar que en la alcaldía del municipio de San Vicente del Caguán durante las vigencias 2016 al 2019, se 

elaboró anualmente el Plan Anticorrupción y Atención al ciudadano, contemplando el componente de Mapa de Riesgos de 

Corrupción. 

Publicación. El mapa de riesgo de corrupción debe publicarse a más tardar el 31 de enero de cada año (DAFP, 2015).  De 

acuerdo a los informes de la oficina de Control Interno, los PAAC fueron publicados de acuerdo a la fecha establecida. Cabe 

resaltar que no se contó un soporte adicional que permitiera evidenciar su publicación oportuna.  

 

Contenido: El PAAC debe contener una acción integral, no actividades y supuestos de acción separados. Específicamente para 

el mapa de riesgos, este se elabora con fundamento en los procesos de la entidad, para ello el DAFP plantea un esquema para 

su desarrollo, conformado por: 

- Política de Administración de riesgos 

- Construcción del Mapa de Riesgos de Corrupción 

• Identificación del riesgo. En esta etapa se debe identificar el proceso y precisar sus objetivos, para 

posteriormente determinar las causas, identificar los riesgos y establecer las consecuencias 

- Valoración del riesgo 

• Análisis de los riesgos de corrupción. 

• La evaluación de los riesgos de corrupción. Se debe determinar la naturaleza de los riesgos. 

• Determinar los controles. Incluye el tipo de control, el responsable y la periodicidad de su ejecución. 

 

Siendo así, dentro del componente de Mapa de riesgos del PAAC del municipio, durante las vigencias 2016 y 2017, se 

plantearon “actividades a desarrollar”, es decir que dentro de la matriz (o tabla) no se detallaron específicamente el tipo de 

riesgo, las causas, las consecuencias y los controles establecidos para mitigarlos, como lo indica la Guía del DAFP (2015).  

Como se muestra en la ilustración, no se evidencia una integralidad. Se plantean actividades que están por si contempladas en 

la ley, es decir que indistintamente de estar especificadas como actividades dentro del Mapa de Riesgos de Corrupción, la 

administración del ente público está en la obligación normativa y moral de realizarlo. 

 

Ya para el 2018 y 2019, cambia la estructura de la matriz, la cual brinda información relacionada con el proceso, el nombre de 

riesgo, las causas y consecuencias, acorde a los lineamientos dados por el DAFP 

Adicionalmente, en éstas dos últimas vigencias, se contemplan los riesgos inherentes y los residuales, identificando la 

probabilidad, el impacto y el nivel del riesgo, y las acciones asociadas al control, para finalmente establecer las acciones de 

monitoreo, especificando fecha, acciones, responsable e indicador. 
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En concordancia con lo expuesto, se intuye que para las vigencias 2016 y 2017, el ente territorial no dio cumplimiento a la 

estructura y contenido del Mapa de Riesgos de Corrupción, mientras que en las vigencias 2018 y 2019, se redirecciona la matriz 

de gestión de riesgo, implementando la estructura con la información pertinente y acorde a los lineamientos establecidos por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, a través de la guía “Estrategias para la construcción del plan 

anticorrupción y de atención al ciudadano” 

Finalmente, la matriz del riesgo corrupción requiere de un proceso de actualización de los riesgos, siendo así la matriz es una 

herramienta de prevención dinámica que puede ser actualizada o modificada las veces que sea necesario, considerándose que 

cada año al desarrollar el esquema del mapa de riesgo y la matriz de riesgo, los riesgos pueden varían, pues ello indica que las 

acciones adelantadas para mitigar o controlar los riesgos han sido efectivas, además de las variaciones que se pueden presentar 

por la probabilidad de ocurrencia del riesgo, que se relaciona con la frecuencia y factibilidad del evento generador del riesgo; 

y es precisamente por ello que se debe analizar cada año. 

En discordancia a lo anteriormente planteado, la matriz de riesgo de las vigencias 2016 y 2017 son prácticamente iguales, su 

diferencia es que en el 2017 retiraron el seguimiento al mapa de riesgo y la realización de recomendaciones preventivas. Para 

las vigencias de riesgo del 2018 y 2019, en éstas son exactamente iguales, en todo sentido, lo que podría interpretarse como 

que los controles implementados no contribuyeron de ninguna manera en la mitigación de los riesgos de corrupción, pues no 

varía su probabilidad, impacto o nivel. 

Seguimiento: El seguimiento al PAAC, lo debe realizar la oficina de control interno, como mínimos tres veces al año. En 

cumplimiento a éste lineamiento normativo, está planteado dentro del PAAC del municipio de San Vicente para las vigencias 

objeto de estudio, la responsabilidad de la oficina de control interno con relación al seguimiento de las acciones contenidas en 

la herramienta, proponiendo para ello los meses de abril, agosto y diciembre para cada año. 

 

Verificando los Mapas de Corrupción  

En éste proceso se incluyen los resultados de análisis y sus medidas de mitigación, teniendo en cuenta que los controles deben 

ser analizados por la administración territorial en términos de efectividad, lo que permitirá identificar el nivel de exposición al 

riesgo por procesos, subproceso, etapa y riesgo específico. 

Para la vigencia 2016 no se pudo evidenciar ni el mapa de riesgos ni los controles, situación que está en disonancia con la 

intención tanto del PAAC, como del mismo mapa de riesgos, pues al ser herramientas de prevención que mitigan o eliminan 

las causas que originan actos de corrupción, el hecho de no brindar la información y/o publicarla, estaría vulnerando el derecho 

al acceso de la información y quebrantando el principio de transparencia en la entidad pública. (Decreto 2641 de 2012)  

Siendo así, para la vigencia 2016, no fue posible realizar el proceso debido a que no se tuvo acceso a un documento soporte a 

través del cual se evidenciara los controles planteados para mitigar los riesgos de corrupción (tabla 1).  

Tabla 1. Análisis de los riesgos de corrupción de la Alcaldía de San Vicente del Caguán de la Vigencia 2017 

ALCALDÍA SAN VICENTE DEL CAGUAN – VIGENCIA 2017 

PROCESO Y OBJETIVOS 

RIESGOS 

IDENTIFICADOS 

CONTROLES 

IDENTIFICADOS 

TOTAL CORRUPCIÓN TOTAL OBSERVACIONES 

Direccionamiento estratégico 3 3 3 

No se puede 

determinar con 

eficacia si las 

actividades de control 

puedan prevenir 

posibles 

materializaciones 

Contratación 6 6 6 

Gestión Humano 4 4 4 

Actividades regulatorias 2 2 2 

Tramites de servicios internos y/o externos 2 2 2 

Reconocimiento de un derecho como la 

expedición de licencias y/o permisos 
3 3 3 

Secretaria de desarrollo social 4 4 4 

Ambiente 2 2 2 

Secretaria de hacienda 2 2 2 

Gestión documental 2 2 2 

Fuente: elaboración propia. 
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Pese a que cada uno de los procesos, planteaba el mismo número de riesgos y controles, intuyéndose que para cada riesgo como 

mínimo se estableció un control, no fue posible establecer con eficacia si las actividades de control propuestas, realmente 

conducían o contribuían a prevenir posibles materializaciones de actos o hechos de corrupción, que es básicamente el propósito 

del Mapa de Riesgos de corrupción y por ende del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, como herramientas 

preventivas de la corrupción.  

En el Mapa de Riesgos de Corrupción de la alcaldía se puede identificar claramente que los riesgos de corrupción establecidos 

de una vigencia para otra no presentan cambios o modificaciones, cabe aclarar que en la vigencia 2016 y 2017 el análisis fue 

diferente debido a que en estas vigencias no se dio cumplimiento a los parámetros de análisis establecidos.  

Para la vigencia 2018, la información se presenta en la siguiente tabla 2: 

 

Tabla 2. Análisis de los riesgos de corrupción de la Alcaldía de San Vicente del Caguán de la Vigencia 2018. 

ALCALDÍA SAN VICENTE DEL CAGUAN – VIGENCIA 2018 

PROCESO 
RIESGOS IDENTIFICADOS 

CONTROLES 

IDENTIFICADOS 

TOTAL CORRUPCIÓN TOTAL OBSERVACIONES 

Gestión Financiera 2 2 2 
Se identificó que la 

elaboración de los 

controles planteados es 

acorde a los riesgos a 

tratar 

Contratación 3 3 3 

Gestión de talento Humano 2 2 2 

Gestión Documental 1 1 1 

Gestión Jurídica 4 4 4 

Direccionamiento Estratégico 1 1 1 

Fuente: elaboración propia. 

 

A diferencia de las vigencias 2016 y 2017, para el año 2018 se identificaron claramente los controles, pudiéndose establecer 

una coherencia entre los controles planteados en el mapa y los riegos de corrupción a prevenir. 

Finalmente, para el año 2019, la alcaldía sostuvo la cantidad de riesgos identificados y de controles a aplicar (tabla 3). 

 

Tabla 3. Análisis de los riesgos de corrupción de la Alcaldía de San Vicente del Caguán de la Vigencia 2019 

ALCALDÍA SAN VICENTE DEL CAGUAN – VIGENCIA 2019 

PROCESO 

RIESGOS 

IDENTIFICADOS 

CONTROLES 

IDENTIFICADOS 

TOTAL CORRUPCIÓN TOTAL OBSERVACIONES 

Gestión Financiera 2 2 2 

Se identificó que la 

elaboración de los 

controles planteados es 

acorde a los riesgos a tratar 

Contratación 3 3 3 

Gestión de talento Humano 2 2 2 

Gestión Documental 1 1 1 

Gestión Jurídica 4 4 4 

Direccionamiento Estratégico 1 1 1 
Fuente: elaboración propia. 

 

Se evidencia que no hay diferencia entre los procesos, los riesgos y los controles planteados entre las vigencias 2018 y 2019; 

es como si el mapa de riesgos y la matriz fueran la misma, y no se hubieran presentado cambios entre las vigencias. Pese a lo 

expuesto, se considera que los controles identificados están directamente relacionados con el riesgo que teóricamente mitigan. 

Ahora bien, para concluir con el análisis realizado en las vigencias objeto de estudio, que coinciden con un periodo de gobierno 

en la administración del municipio de San Vidente del Caguán de una administración, se considera el hecho de que en las 

vigencias 2016 y 2017, no se diera cumplimiento a los parámetros establecidos por el marco normativo, deja entrever que los 

funcionarios que los elaboraron conocen parcialmente las directrices establecidas para la construcción del mapa de riesgos.  
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Igualmente llama la atención, que en la vigencia 2017 el proceso que más reportó riesgos de corrupción fue los relacionados 

con la contratación, mientras que para las vigencias 2018 y 2019 el proceso que cuenta con el mayor número de riesgos de 

corrupción identificados es la Gestión Jurídica, y ello obedece a que siendo la alcaldía del municipio de San Vicente del Caguán 

la responsable de ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el presupuesto; no le dé la importancia 

a los riesgos de corrupción en el proceso de contratación o gestión contractual, que por su relevancia en la asignación de los 

recursos sea en el que se evidencia el mayor número de riesgos de corrupción en las entidades públicas, tal como lo manifiesta 

Scheller y Silva ( 2017) la contratación se ha tomado como un escenario predilecto para la ejecución de fraudes y actos de 

corrupción en el sector público, ocasionando un daño grave a la sociedad y privilegiando algún beneficio para grupos selectos 

de personas. 

 

En concordancia a lo expuesto Transparencia Internacional, reconoce que en Colombia se han implementado reformas 

institucionales y regulatorias importantes, pero no se generaran cambios frente a la percepción hasta tanto se evidencien 

transformaciones de fondo, relacionados con el sistema político y judicial, los cuales deben implementar practicas más efectivas 

para combatir la trampa, impunidad y el clientelismo en la vinculación de personal, el accionar y la contratación estatal. (2018) 

Y es que, en los últimos cinco años, el Índice de Percepción de la Corrupción (IPC), refleja cifras muy dicientes como se 

observa en la tabla 4: 

 

Tabla 4. Evolución del Índice de Corrupción en Colombia 

Año Puntuación Posición 

2015 37 83 

2016 37 90 

2017 37 96 

2018 36 99 

2019 37 96 

Fuente: elaboración propia. 

 

Como se puede observar a nivel país, la percepción no reporta cifras alentadoras, estamos con una puntuación que no supera 

37 de 100 puntos, siendo cero muy corrupto, y en una posición igual o superior a 90 en los últimos cuatro años, entre 180 

países.  

 

Contextualizando el fenómeno al ente territorial municipio de San Vicente del Caguán, se considera que un referente son los 

procesos de auditoria que realizan los entes de control, como la Contraloría General de República o Departamental, por ello 

presentamos algunos de los resultados obtenidos a partir del proceso de investigación realizado.  

 

Se presenta con la auditoria de cumplimiento realizada por la Contraloría General de la República (CGR) a los contratos de 

administración, proyectos, convenios y contratos financiados con recursos de Asignaciones Especiales Sistema General de 

Participaciones para Resguardos Indígenas –AESGPRI 2014-2017; que si bien es cierto se relacionan con recursos de 

destinación específica, dan un panorama significativo de la tendencia de riesgos de corrupción y la efectividad de los controles 

implementados por el ente territorial, los hallazgos se presentan a continuación: 

 

La evaluación del control interno fue ineficiente con una calificación de 2,3, fundamentado en debilidades como: 

 

La carencia de controles que garanticen el manejo de los recursos destinados a la población indígena 

El manual de procedimientos acreditado no contempla procedimientos orientados a la inversión de recursos de la población 

indígena. 

 

Los planes de acción para el 2016 y 2017 no registran acciones para la población indígena. (Resaltado es propio, por 

corresponder a vigencias relacionadas con el objeto de estudio). 
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Inexistencia de un presupuesto anual de inversiones destinado a la inversión de los recursos de los resguardos. 

Ausencia de supervisión y seguimiento; entre otros. 

 

Otra auditoria de cumplimiento realizado por la CGR, vigencia 22012-2018 se efectuó a los recursos del Sistema General de 

Regalías, entre los cuales se encuentra la Gobernación del Caquetá y algunos municipios del Departamento, como San Vicente 

del Caguán. 

En el informe de auditoría, específicamente para el municipio de San Vicente del Caguán, pese a considerar el ente de control 

que se constituyó un presunto hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, penal y fiscal por $3 850 millones 

de pesos, en el resumen de hallazgos se contemplan procesos de contratación relacionados con las vigencias 2014 y 2015, razón 

por la cual no se detallan, al encontrase por fuera del periodo objeto de estudio.  

 

Y finalmente, está el informe de final de auditoria modalidad especial, de la vigencia 2017, adelantado por la Contraloría 

Departamental del Caquetá (2018), el cual presenta los siguientes hallazgos: 

 

Producto de los controles establecidos en los Mapas de riesgos se puede concluir que no cuenta con las características de 

prevención como lo deja establecido el informe de la Contraloría Departamental del Caquetá en la vigencia 2017 mediante la 

modalidad especial de los 274 contratos celebrados por valor de $14 795 515 631, se tuvo en cuenta la modalidad de selección, 

fuente de recursos, la cuantía y el objeto social. 

 

Y precisamente la etapa de valoración de los riesgos de corrupción, cuyo propósito es cotejar los resultados de la tipificación 

de riesgos con los controles determinados, es supremamente importante, pues a través del desarrollo de un proceso real y 

sensato, se identifica la naturaleza del control: preventivos, correctivo, detectivo; así mismo la clase de control a implementar, 

manual o automático, y es imprescindible que dichos controles estén soportados a través de documentos, ello permitirá 

determinar claramente cómo se realizará el control, quien será la persona responsable de ejercerlo y la periodicidad de su 

ejecución (DAFP, 2015).  

 

Así mismo, al ser el proceso de gestión del riesgo dinámico, los riesgos y los controles deben ser monitoreados y revisados 

regularmente a través de la implementación de mecanismos y estrategias que permitan de manera crítica observarlos, así el ente 

público logrará determinar su estado e identificar continuamente los cambios que se puedan promover y ejecutar, 

constituyéndose en un insumo para medir la evolución del nivel del riesgo, y la efectividad de loss controles implementados. 

Y complementario a lo manifestado, todas las acciones o actividades que se desarrollen por parte del ente público, deben estar 

articuladas, específicamente lo relacionado con los mapas de riesgos de corrupción, deben ser transversales con el Modelo 

Estándar de Control Interno (MECI) y con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (Mipg), lo que garantiza en gran 

medida, que todo el accionar institucional: la planeación, dirección, ejecución, el seguimiento, evaluación y control a la gestión, 

están direccionados al cumplimiento de los fines del Estado; situación que no es posible evidenciar en el Municipio de San 

Vicente del Caguán.   

 

Con base al análisis realizado de los instrumentos previamente elaborados y aplicados en sus diferentes etapas dejaron visto el 

cumplimiento del componente de Gestión de riesgos, pero en la etapa 3 no se pudo evaluar porque se desconoce el indicador 

“Índice de Transparencia de las Entidades Públicas” analizando, se evidenció que no existe una relación con otras estrategias 

tendientes a prevenir el fenómeno de la corrupción. 

 

Frente a la metodología, el ente territorial, puede adoptar de manera integral la guía establecida por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, o en virtud de su autonomía administrativa, establecida por la Constitución Política de 

1991 y la Leyes 136 de 1994 y 1551 de 2012, implementar una metodología que satisfaga los requerimientos de la Ley, para la 

realización de los mapas de riesgo y la matriz de riesgo. Actualmente existen varias metodologías para la identificación y 

gestión del riesgo, en algunos casos direccionados a sectores específicos (por ejemplo: los laborales), lo cual puede generar 

algunas dificultades para determinar la metodología de identificación y evaluación de los riesgos, así como el establecimiento 

de controles para su mitigación. 

 

Siendo así, en el manual de procedimiento del proceso de control interno que indica que establece una metodología propia por 

parte del ente territorial, pero al realizar una revisión minuciosa, se pudo establecer que se han tomaron los lineamientos del 

Departamento de la Función Pública. 
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Teniendo en cuenta lo expuesto, se pudo establecer que el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano en la entidad pública 

municipio de San Vicente del Caguán, no tiene la importancia suficiente como herramienta de Prevención la cual determina e 

identifica claramente cómo se debe elaborar, gestionar y tratar los riesgos de corrupción con el fin de prevenir hallazgos por 

órganos de control de tipo fiscal que afectan los recursos públicos del estado.  

 

CONCLUSIÓN 

 

Como resultado de la elaboración de los mapas de riesgos de corrupción, se puede manifestar de manera general que el tiempo 

de elaboración puede oscilar entre 1 y 6 meses y la coordinación del proceso de construcción del mapa de riesgos de corrupción 

fue liderado por la oficina de planeación, en concordancia con los lineamientos establecidos en el Decreto 2641 de 2012.  

La metodología empleada por el municipio es la establecida en la guía Estrategias Para La Construcción Del Plan 

Anticorrupción Y De Atención Al ciudadano establecida por el Departamento Administrativo de la Función Pública; pese a 

que, con relación al mapa de riesgos, el responsable de Control Interno manifieste que en el ente territorial se igmplementa una 

metodología propia. 

 

Se hace énfasis en lo complejo que puede representar el tema, al contar con varias metodologías para la identificación de 

riesgos, siendo así, pese a que en el manual de procedimiento del proceso de control interno se indica que el ente territorial 

establece una metodología propia, realmente se tomaron los lineamientos del Departamento de la Función Pública. 

 

A pesar de contar con el mapa de riesgos y la matriz de riesgo en el periodo objeto de estudio (2016-2019), no es posible 

manifestar que éstas herramientas o instrumentos son dinámicos y que a través del seguimiento, se puedan actualizar, mejorar 

o ajustar en una misma vigencia, ni siquiera entre vigencias diferentes, como ocurrió con los años 2018-2019 donde los mapas 

de riesgos fueron literalmente iguales. 

 

Los controles identificados y establecidos no ostentan un análisis profundo, especialmente en lo relacionado a como se hace el 

control y que técnicas se utilizan para ejercen el control, teniendo en cuenta la base de severidad del riesgo y las mejoras en la 

efectividad de los controles, por ello se considera que el control especialmente en el mapa de riesgos no está sustentado en una 

estructura sólida.  

 

Se considera que para el ente territorial el Mapa de Riesgos de Corrupción, establecido dentro del Plan Anticorrupción y 

Atención al Ciudadano, no presenta relevancia como una herramienta de prevención de la corrupción en los diferentes procesos 

que se desarrollan, para la realización de una gestión pública eficiente y eficaz. 
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